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En Ciudad de México, a veinticinco de novierbre de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Juan Lüis González Alcántara Car!ancá, instrictor en el presente asunto, 
con el expediente de la controversia constitLóional al rub'o indicada, turnada conforme 
el auto de radicación de uno de octubre pasado. Conste. 

Ciudad de México,,, 'a veinticinco de.-novimb're d dos mil diecinueve 

. 	••. 	. . 	......•. :. ................• 

el Congréso de la itáda.entidadfed'ertiá árinipugnarl"' iente: 
/ 

,2 	
.-• 	. 	. 

'ao}nisióñ lejislativa del. coh*lr Ife 	 arl expedirlas leyes 
nrtriti d4 ¿n'ntAhiIidp- 

flnrfln(1 JeFJ;fle ln1flf1rlíJ(:Iflrll ¡ rlHfl(;l(-Ha: 

corno patrimonial, p 	io puuef esueit.ftiuu:. iltlUdU& 
• L1'..'\. 

y municipios, a fin de garantizar'su armon7  
está. drderiadd en el .j,diso .d) fracc5h"X/ 
Política del Estado deTiáxca/a.  

presentación 

La omisión legislativa cJe! congreso del 	•,í&éTlaxcal, para expedir la ley 
que regula la organizciony facultades' del agano de Fiscalizacion Superior del 

tY 
Congreso del Estado de Tlaxcala, co&o  esta ordenado en el inciso fl fraccion XVII 
del artículo 54 dela.'Con.JitLición P 	ilEstadbd Tlxcala  

La no arobacion de la cuenta uhIica del mLinicipio de Contla de Juan Cuamatzi, 
MI T 

Tlaxcala, correspondieritá al rcicid fiscal 2d18, por el Congreso del Estado de 
Tlaxcala, llevada a cabo en 	de fecha trece de agosto de dos mil diecinueve, 
y publicado en el Periódico Oficial del Gobirno del Estado de Tlaxcala.  con fecha 
quince de agosto de dos mil diecinueve, cn base en el dictamen emitido por la 
Comisión de Finanzas4alizacin dl nismo Congreso,y 1con el informe de 
resultados de la revisio y iscaIizécion suenor de 'la cueMa publica, llevado a 
óbopói álÓ»grio de...Fisé lizabió Supe.ri6r del itádo....Cohgro..'ddl Etad6 de 
Tlaxcala." 

(El resaltado es para efectos de esta resolu06n)1  

Personalidad, domicilio y delegados. Al respecto, se tiene por presentada 

a la promovente con la personalidad que ostenta', designando delegados y 

señalando domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad. Lo anterior, con 

fundamento en los artículos 11, párrafos primero y segundo2, de la Ley 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 313/2019 
ACTOR: MUNICIPIO DE CONTLA DE JUAN 
CUAMATZI TLAXCALA 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN 1 DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONAL¡ DAD 

Visto el escrito de demanda y:-anexos, presentado por Bianca Nallhely 

Xochitiotzi Peña, quien se ostenta como Sindica del Municipio de Contla de Juan 

Cuamatzi. TyIaxcaIa nedia t&éIúal ror!nLieve  'controv&rsia constitucional contra 

- - 	- - - - - - _... - JU  yUiJaii iai 1 II ILGII,Lf uaq 	a 
- 	. 
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ntabidad pública y la 
gresoy egresos, así 

organismos autónomos 
/ 

'ac7,ii o table a ni'eIéstatal; cojyi 
ji. ae ' ¡culo 	q ue ¡a Constitución 

'De conformidad con las copias certificadas que acompaña yen términ 
Tlaxcala, que establece lo siguiente: 
Artículo 42. Las obligaciones y facultades del Síndico son: E...] 
III. Representar al Ayuntamiento en los procedimientos jurisdiccionales 
2  Articulo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero nteresac 
que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para rer 
ajuicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para 

s del artículo 42, fracción III, de la Ley Municipal del Estado de 

y administrativos; [ ... ]. 
o deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios 
reseritarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca 
hacerlo, salvo prueba en contrario. 
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los Estos Un,  dos Mexicanos, 

plamenaia d las Facciones 1 

el 

C yiies, deaplicación supletoria, en 

Áctos nf1pugr1ados. Pb'r otrá p 

(Vlunicipip actor controvíerte esen 

omisiones legislativas atribuidas a 

iegisiacion mencionada en el artE 

Constituckn local y, o1 segundo; la 

Muicipio, 1publicado el quince dé a 

entidad federativa, 

II del Ártíiuio 105 de IÍ Consitici&i Polftica 

y 3Q53  del Códio Feéleial de Procedimientos 

érminos dl numeral 	de: la citada ley. 

¡le, del anlisis dé la denahd e acIrte que 

iaIn-ent dos tiposd act: el rriieroJ SOfl las 

Congreso` de 1Iaxóala, al dJar de ¿mitin la 

ulo 54, fricción XVI inciso d) y  f), de la 

o aprobacón de la 	ta pcIica delaludido 

ostd pasado en el PeriÓdic6 Oficial dé l citada 

Desecharniento. Conbase e 

de controrersiia cóflstituiTonaO  p 

sún las constderacones desarol, 

lo eñalado, se:  deb dsecr demanda 

r falta d ipteré leítirn del diuricipio actor, 

adas a continuación 

El articulo 25de la ley'regirn 

a desech& un rndip de ábntri 

rnifiesto e indudable de irprod 

citada a c9ntinuacón: 

"COTROVESIA CONSTITLJCI 
MANI9ESTOE INDUDABt!E D 
DESECHAM!ENTO DE, LA DEM 
artíctil9 25 de la .ey Relarnerta 
Contitución Polítiça de ós Estad 
dese1car depJaro  a dernand'd 
manisto e iduJable 	irnpróc 
entenderse loque se advierte en 
de IJ eman, e!os  escritosa 
docurnpntos, que se nexen at* 
de que se tenga la certeza y pep. 
que s tratefectiya merite 'se act 
cuancl4 se adinitierá la dmanda y 
obtener una cpnvcción civersq."6  

.1 
NAL ILCANCEI LA EXESON MOTIVO 
IMPROCEÓENCIA' P1  ARA EL EFECTO DEL 

NDA: De cbnfor ¡dad con lo dis uesto en el 
¡a d lá Facción 	1 	IJ'del 4rtíc 	1. u'Jo 1O d la 
s UriidD Me?dcan4, el Mnitro instructor, p9dr 
controversia constituciónal si çncór1trare rrlotiv() 
denGia. En este c9ntexto» pzr 1'manfiesto"  dbe 
orma patent y abslutrnent çlara pela lec1ura 
laratorios o de ampliación, en su caso, y del los 
promopione; mienas que id "inddabIe" r4ita 
cpn\occión d que causa de 	 de 

liz 	en el caso c9pereto 	, tal: rp?do  qJ 	un 
se sÜstnciça el pocedimirttó, nó eria factible 

ntarta de larnateria  facultá l histro instructor 

ohslitucional, cundo sé ct alicé urd motivo 

ncia, tl como s sostiene¿n a jtrisirúdencia 

Er as controversia coristit.ipionJes no s admitir 	ing na fotadvrsde reprentación a la prevista en ipárrt4 anterior; sin 
enargo, por mdió de oficio podrán acreditarse delegad is para que hagan promociofles, coñcurran a las aLdiencias ep ellasrindan 
pr Ibas, formulrj legatos ( prorduean lo incidentes y recurss previstosen esta ey. 

tculo 305. Focos los litigantes, en el prmer ecrito e en lE primera diligencia judicial en que interve1qan ebdesigni.r casa 
icada en la poblaión en que tenga u sede  el tribunal, e - ra au se les haan las notificaciones ue debar ser peronales. lq ualmente 

dben señalar la! casa en que ha de hacer; 1a primera n 
inÇrese que se noifique, pa la iiteryencii' que deban 
pdbliços. Estos sieppre serái notificados en u rsidenci 

,4 	1
çtcuIo 1. La Suprema Corte de Justiciade la Nacón 

qntrpversias constitucionales y las acciones de incons 
nlitiiritn PItir rip r FstMrs Iinidns v1xknoA falta dE disbosicióh exores.Ise estará a las orevenelones del Ucoigo Federal 

tiÍicaciCn a la peraPna o perona c'ntra qu ene 
crer €.n el asunt. No es iecesari6señalat el 

cdnocurávlresolcrá con 	se en las dispsicicns del preente TítUlo, las 
itqcionalidd a que  se re 	as fraccioe l y II delrtc.ilo iO de la 

prornueyln', o a las que les 
ornicilio de to funcionarios 

rtícuIo 25. Eh rnnistro instructor examinará ante todo el es rito d deranda, y  si encontrare motivo 
ri Pr priimipnt,s kiviieS. 

irdirocedencia. l desechará de plano. 

Cerrspondient l mes de octubre de dos mil uno. Pági 
1is P.IJ. 12B!001. Jurisprudencia. Pleno.  Novena a óchoçientas tres Númer4 e re istro 188643. Époc. Sernanaio Judic al de la Federación 

anifiso e indudable  de 

su'GE ceta. Torro XIV. 
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Falta de interés legítimo T 

constitucional es improced 

simple lectura de la dema 

actualización de la causa de 

19, fracción VIIV, de la ley re 

con el artículo 105, fracción 1, inciso i)8 de la 

que el municipio actor carece denterés 1 
'.. 

1 como se mencionó, la controversia 

nte, en primer lugar, porque de la 

da, con sus anexos, se advierte la 

improcedencia prevista en el artículo 

lamentaria de la materia, en relación 

Constitución Federal, consistente en 

g ítimo. 

FORMA A.54 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 313/2019 

En ese sentido, es criterio de este Alto T6uria(que la improcedencia de una 

controversia constitucioflaI pueae aej)á'de, aluna rdisposición de la ley 

reglamentaria dela materilÓ calpértnite ánsiderar no sólo los supuestos 
1 

previstosén su artícülo1'9sind.iarnbin ldsderbidos del co 	to de normas que 

la intrarí y de las base dÇi UiLie 	 iica 	este respecto la 

tesisderubro suiente: 	 CAUSA DE 

'1 	VIII, DE LA 
. N'C 

IMPROCEDENCIA ",PREX(IST.I~~\"i 

LEY REGLAMENTtARIA1DEL\MATERIA1,fUNlCAMENTE DEBE1 RESULTAR DE 
2 	 ) 	 'j 

ALGUNA DISPOSICION3 .DE tLA PROPlL.v ENTODOCASO, DE LA 
U 	 '.1 

CONSTIIIUCION 	 U IDOS MEXICANOS."9 

Ahorá,sbreél interés leítirnofen có 	ersiaonstitucibnal esta Suprema 

Corte de Justkiajde la Nación?ha'\eñaIadó que'fiene'como objeto principal de 
1 	 ¿ , O 	, •// 

tutela el ámbitó-deatribiJció1nés até 'C nstitució,rPolítica de los Estados 

Unidos Mexicanos confiééa idó'rcthosoriciinarios del Estado para 

resquardar el sistema federÇpor in4, para que las entidades, poderes u 

órganos mencionados en el artículo 1O, fracción 110, de la citada Norma 

• TArtícüló 19` Las  dóñtro'esias óónstitiióo 'es 'son ir bcedñte  

VIII En los demás casos en que la improcesencia resulte de alguna 	os disicion de esta ley [ 1 
8 Artícuto 105 LaSi'preh,aCrt deJusticia Jela Naión onocerá:'ei lostérminos queseñaléla ley regIarentaia, delosasuntos 
siguientes: 
1. 	De las controversias constitucionales que, con excepción de las qu se refieran a la materia electoral, se susciten entre: E..] 
i) Un Estado y uno de susMunicipios sobre,la constitucionalidad de-sus, actos o disposiciones generales;-,,[....]. N - 	- 

P/J322008  	 ÉpoaSeaTesis  	pario Judicial de la Federación y suGaceta Tomo XXVII 
ncueñtaycihcó. 

 
Númrode registroH69528:' '' 

10 Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes: 
1. De las controversias constitucionales que, con excepción de las que s a refieran a la materia electoral, se susciten entre: 
a) La Federación, y una entidad federativa; 
b) La Federación y un municipio; 
c) El Poder Ejecutivo y el Congreso de la Unión; aquél y cualquiera de k s Cámaras de éste o, en su caso, la Comisión Permanente; 
d) Una entidad federativa y otra; 
e) Se deroga. 
f) Se deroga. 
g) Dos municipios de diversos Estados; 
h) Dos Poderes de una misma entidad federativa, sobre la constitucionaidad de sus actos o disposiciones generales; 
i) Un Estado y uno de sus municipios, sobre la constitucionalidad de suE actos o disposiciones generales; 
j) Una entidad federativa y un Municipio de otra o una demarcación ter itorial de la Ciudad de México, sobre la constitucionalidad de 
sus actos o disposiciones generales, y 
k) Se deroga. 
1) Dos órganos constitucionales autónomos, y entre uno de éstos y el Ppder Ejecutivo de la Unión o el Congreso de la Unión sobre la 
constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales. Lo dispuestc en el presente inciso será aplicable al organismo garante que 
establece el artículo 6o. de esta Constitución. 

3 

 
 
 
 
 



Justicia de la Nación al rTesover losr 

31/2011 -CA y 1 -501812017-CA,   ' re 

ni once, kb dos prime,Lo, así cdmo 

último Tarlién laSgundSaia de 

él recurso é reclamáción 51I2Ó12 

doce. Fina P ente, el Tribunl Pleno 

!T1i1 once, el recuró d eclrnan 

ir, el hehb dque la 

1, lpÓsibilidad c 	i 

s entidades, pderEsu 

Es de 	 ÓSttÚCIÓk Fe 

1¿ 11 fraccói 	 óiar pa ontrcieria onsti 

C1RO'ERIÁ 	IONAL 31312' 019 

Fuidamenal tenganinterés leiíino rara adjdir 	esta va crsttucihaI, 
ncesaroiue con el acto impugnado seoriiine, uaido rneno, inIrncipio 

4 aqravio. 

En ese sentidá se PrOflLuici: la Prirner Sala, d esta Suçerna brie' de 

curso dereclaaciÓn 28/O1-CA 30/2011-

ueltos los as ¿ChQ y qúitfice de,juniode dos 

veiñticiiatr de ¿erodeds ,iil die6chó, el 

esta Alto Tibunl re6Ivió ¿n ¿1 mismo 'sentido 

A, n sesi de iet de nvipbe ddos mil 

o hib al reHIveel icÑs:c4 apsp dedos 

3,61201; 

gtna de l 	 •órgñós oinafos del sado estiij que se 

i,i iuInerad4b SU esfeaide tributones, es ins fi ien pari 	l 	ipér Corte 

Je Justic,e la 	 analst,s de 	 ~ -I,,Iasiin,~6rma'so 

t9s impignados dsvtncÜlado del am)ltd cornpetencial corsitu onl ce acior.  

Por 	nto, suka, nesár en eEtérIeio de onfró onsitUcn4i que los 

e,ts legit nlados ea!n 	 rc9noda en l Nlpr1a ümental 

estimen vulnada pÚés dEi, o áontrarh, s carcerá de intes 	'íirho para 

inténtarlo al no exti 	inciioie:a avo 

Lo anerior, 'a ie s ien st Suireína b9rtee utiiade l F3Ic in puede 

revisar la o1stItuGIoial!da de acto y norrnas mitiaos tor autoridades dpI Estado 

a 	vés d a controrsi onsü iónl, pa 	crIo éstá irnpe uditada a 

a existen 	de dñ' ptincipide gr vio tl esf ra c9mpnial sv 	rdad en 

lJi , Const;ti.ipion Fera a fvor Jel 	toi pi qu ,1 de o er as;, se eshdt'ural;ana 

l , función de este mdio inpugrt;io prnitiéndos la re/IsIon 	uabp qué de 

rngún modo aftaia al omovente en' 4féra e tribicionS tiElda en la 

1

ormaFurdámetal 

ado esto, se debe dstaóar 	 duc o iguinte 

,ontroversias /ersén sobre dspoicions gbnrales d as en i1ade edertivs, de los rVLniioS o de las 
dmrcaciones teritoriale de l Ciudad de México' impugnelas or a Federa ¡¿n- db os ,runicipios o de hsId?marcciones 
territoriales de liudad deMéxo impugnadas orla ehtid71de !eder ivas, o 	los asos a qie s, rfieeno icisos' c) y h) 
a,iteores, y la relucián dl Suprema Çdrte d Justicia de la aci4h las eclare irálida, dicha reoluc ór tendrá efectos generales 
ctano hubiere ldb aprobada poi' ur mayoría d orlo menos ocho voto 
Eh ks demás casbs, las rolucones de l Surrratorte ce .Juticia eqdrán fecto únicame te r specto d  las : partes en la 
cóntroversia. 	 '1 

era[   reconbzca en i artículo 

tuciona cuando 

que las 
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entidades estatales de fiscalización, las cu 
técnica-y de gestión en el ejerciio- de.sus 
organiza cion interna funcionamiento y resoluc 
SUS leyes lo que no ocurre en el presente caso pues no se ha emitido la ley aue  
regi.ile l organizción y• fácü1tad&. del Ógaid dé Fiscalizabión Si.inerior, como lo 
establéce el inciso 	frcdiónt XVII. del a"ttíbi'llb 54 'de l. Cottitiidón Política del 
.Estacio de TIacala.además. 'él.dibnén l do.afrohahiÓ, cJe lá i:ta Pública del 
ejercicio fiscal 2018 del municipio que represento' tambien es in 	•' noraue tanto 
el dictamen del Organo de Fiscalicion Superior del Con qreso deI Estado de 
Tlaxcala crno el dictamen de l Corrision de Finanzas y Fiscalizacion del mismo 
Cngreso, ñd tieien susteñtopdrq'iihbs'e hn xpdi. 	ileyes emnateria de 11 contabilidad auhetnamentalqueregiranl'contabiIida. . ,'ca la presentacion 
homogénea de informacion financiera1 dellgresos y egresos 1 así como1patiirnonial 
para los 	 orgánios autóró,os y'fruhiipios a fin 
d 	armoniár su 	 está, ordenado en el 

'PeridicoOfiial 'del. Gbhierno del EsPAá 	al  
cJe dos mil diecisiete ór el ciLie .se reforíó.éI inciso d) (le la ffacció'l XVII del artículo 
54 de: la Constitución PbIffic1 del-Estdo • ól Tláxaa, pus ala' febha no se han 
expedido las leyes en materia de contabilil' j «ernamental a que se refiere dicho 
inciso de ahi que considero que no existe pi parle delOrgano de Fiscalización,  

Comisión de Finanzas y Fiscalizacion del Cóngreso del Estado fundamentacion y 
motivacion en los dictamenes que • 	n origen a la no aprobacion de la cuenta 
pública ante el-Pleno dés Coñgres.' 44.~, tadodéTlaxbaIay por consiguiente éste 
ultimo carece de ello incumpliendo 1 poder demandado con la garantia de 
legalidad a que está ohliado............... 

a del municipio que represento, 
para el ejercicio fiscal 2018, por parte del Congreso de/Estado, se fundó 
en la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tlaxcala y sus 
Municipios, que se publicó en el ¡'192. Extraordinario del Periódico Oficial 
del Estado de Tlaxcala, el 10 de 'noviembre de 2008; considerando 
es inaplicable norque de acuerdo lo establecido nor el inciso f fracción  
XVII del artículo 54 de la Constitúción Política del Estado de Tlaxcala.  
se ordenó que se expidiera la lev dúe regula la organización y facultades 
del Órgano de Fiscalización Superior del Congreso del Estado de 

Tlaxcala, sín aue a la fecha se haya realizada, considerando con ello que se viola 
lo establecido por los artículos-1,1 5,y,1 16-de Ié Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, fundarnentalmpnte po,rqujen la fracción II del citado articulo 
116 constitucional, se establece qúe la's legi.latíiras de los estados contaran con 

9les s'erán órganos con autonomía 
tnbuiones T para decidir sobre su 
iones en lbs terminos que dispongan 

«La no a robación de la cuenta 

CONTROVERSIA ONSTITUCIONAL 313/2019 

úbli 

FORMA A'54 

Ó 

(El resaltado es para efectos ta resoIucin) 

   

    

De la transcripció dvierte que el Municipio actor impugna, entre otros .11 
actos, la omision legislativatribida al donreso de Tlaxcala de emitir las leyes 

relacionadas con la organización y atribuciones del Órgano Superior de 

Fiscal ización,-así como •la normativa correspndientea -la materia 'de contabilidad 
HV/\ LUt 	L'LJU 	 L/\LJH 

gubernamental. 

Ahora bien, en su concepto, ambas leyes son ordenadas por el artículo 54, 
fracción XVII, incisos d) y f), de la Constitución del Estado de Tlaxcala; sin embargo, 

según afirma, hasta el momento esa normativa no se ha emitido. 

5 

 
 
 
 
 



IONL 31 3I261 

Conforme lo epusto, es evidene cu la violacnes lead 	p9r el 

mcipio ctor laá, hcé depender 

Tlxcala y no así: en lb previsto 	1 

Esto, ya que si bien el actor-

le tu e 

çtór

'tidie la posible Vulneración au 

léslativa, sta Ia htcé depencc-r 

iJficientJ par 	i1 a cosiderar prdc 

iblo caso, l planteainiéntó debería 

la Norma Fundarhtal 

e lodipuesto e la bontitución d Éstado. de 

Cdnsfitucón Fderti. 

retehdé que vía controversia cpnstitytionál se 

atrit)ucons, a arti1r de iira Üpuectomsión 

n ctspoicones localés; s  effibárgó,esto es 

ent. la Otrovgi~sia cbnbtkunI, phrque en 

evidnciaruñaatectción a partir el9 indicado 

n fprrna a guna se meni?n en é escrito de 

demanda. 

vid nciado, él uniáipid ctD señala que la 

sukrtícuid 54fiaccón )ÇV 1, iicisosd) y f) que 

qué reg'uln: la i Yga1nizaión y Íat0,15. uóione del 

sí C,,QffiQ: 1  noia, relativas á la cóntablidad 

ópto, las lyes .depa dEs poij ¿s 	dnstitución 

el ~.ú: á'li'ex ste uraOmisión lésliyá atribuida 

En éfecto,, al cmo se ha 

ii' de TxaIa orden, ei 

¿ esttaI njita las lye 

rberior de 	calizaciór, 

tal. E ri p 	:, en sú c' r 

han ¿mitd, motivo t9 

ngres kcal. 

1térnirios en lo que el MUn!iipo 	or hace 

rircoáe';.aavio l eriiii readdn onl ámbito 

erlatribuye ,, pdr ence, ¿rcé dé,interés 

11 a inténfaf el1,presénie rredio de control 

lnerak5n l hace depenJr d lo dispyestp en 

Conforme a lo anterior, en Id 

aler su impugnación, linoarroj u 

competerçial qué la Cibinititución1 

raa acJcl r a est Alto Tribin 

¿oistitucial, porqúe la posible 

l Constitción locaL 

ipio autor lgula 	 d l 	artículos 

ión 1éd, pr 11 bajo elrurent qi4e 4se última 

es de fiscal izacion. 

a sçilo ¿rdera a lbs estádos ter bnfidades de 

ordn értir una noraprtiilr, sino que es 

cir, un orcInamint di sfrto I l 	qnstitLiciÓn 

ehalaemiión de leyes corrta;éso, a partir 

r. 

No e obstcio1 que el Mliñi 

16, 	y 1,1, e; la 

J$-dena a los estados - tener entid 

Lo 	terioi pciwque esa nor 

icalizacu5 , pero 

e7,11 

modo alguno 

Consti;Ü ión deaxcaÍa, e d 

ederal, la que, de Ser el daso, dr 

lo aduciso por, el MJnicipio à (i 

Constituci 

I Congre 

Órgano s 
uberna 

lcl no 

1 citadoi O 
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9 
Por otra parte, del escrito de demanda también se advierte que el 

municipio actor impugna el acuerdo relativo ala "[. . .] no aprobación 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

de la cuenta pública del municipio de Con tia de Juan Cuamatzi, 

Tlaxcala, correspondiente al ejercicio fiscal 2018 [ ... ]", emitido por 

el Congreso del Estado y piiblicado en el Periódico Oficial de la 

entidad el quince de agosto de dos mil diecirueve. 

En relación con lo 'anterio'r,--él actor aduce,, fundamentalmente, que los 

dictámenes del Órgano de Fiscalización; que dieron origen a la no aprobación de 

la cuenta publica de la municipalidad, carecen de debida fundamentacion y 

motivacion, al haberse emitido sin la norntividad que, en -su concepto, debería 

darles sustento,ello, al aducir quel a la feha, no se haPedido las leyes\ 

respectivas en,materia de cotabilidd gibernarientaI, conforme a lo ordenado en 

el artículo 54, fracción,XVII, incisos d) yf)de la Constit, - .n Política del Estado de 
• . 	 1 	•• •- -••., 	 :'.\\ 	 1, • ' -. 

Tlaxcala 
• . 	• 	', 	. 1 	'. 	 . 	• 	1 

	

---'1-.''. 	•, 

	

- 1••.. 	 . 

• Ahára bien, si el único 	ódd'ni. í-tÍe hacevaler el municipio 

actor respecto ae.aicno acuerdo, lO nace 

de expedir la referida normatividad -cde'pedir que corno se expuso en 

párrafos interiores no revela interes legitiYo por parte->,dei-'municipio actor-, sin 

que en el caso 	 . riianifieste algún perjuicio 

diverso al de refererÇcia; ésdab!e:coui,qtie:.tampoco, respecto del acuerdo 

impugnado, hay un plan» amierito rÍativo al ámbito competencia¡ 

constitucional del municipio 	#or. 

En consecuencia, 	esente dernana se debe desechar de plano, al ser 

manifiesto cv indudable q 	n o existe ud principio de agravio en rélacion con el 

ámbito competencial constitucionalmente asignado al actor lo que, en la especie, 

actualia el supuesto d&impocedeniontenido en el articulo 19, 	VIll de facciÓn 	,  

la ley reglamentaria de la materia, en relación con la fracción 1, inciso 1), del artículo 

105 de la Constitución Federal. 

Por las razones expuestas, se 

FORMA A-A4 

CÓNTROVERSIA CONSTITUCIONAL 313/2019 

depender trahii'dnte de la omisión 

ACUERDA 

 
 
 
 
 



TERCERO. Una vez q9eda19 
bmo asunto concluida. 

oír y recibir notficacionés en Esta ciudad 

jet xp€diente 

o 

Notifquese 

Lo proveyó y firna el Minitr 

qr4incá, quien actúE con la Maestr 

Scdión de Tráme 1d Conrveria Conttucinaes y 

irconstituci6 alidad dala Susecr€taría Gehrl de AperIdsie 

qdafe. 	 H 

014STIUCÑA11 31312019 

no, 	úrl nótoria y  manifiete inroedbiicia', la 

ntroveisia cons Ituc onal por la Sí idica del 

zi, tlaxcala. 

ant6riol, se tien a la promovnte rdesignando  

PRIMERO. SiécIésecha de pl 

manda rsentda en vía de c 

Muriicipio d Ponfial, de Juan Cuama 

SEGUNDO. Sin perjuicio de lo 

dEgados iéñai¿t:ndód,omi'ciiio'p la'r 
17 

de 

• nztez A(ca 

z, ecretalrjá de la 

d Adns de 

est Altó trburial, 

¡neo deiovi 
AIcáitara'C 
ntla de Juan 

mibre de dos mi d ecieve, ctado por 
ir!aflC, e la controvria cpstitucicnal 
CLiamtzi, tlixcala. Crnst 

E;t- lrnja corre 
el lIiristro inst 
31I2D19, pro, 

' F/KPFR 

roeido de veiti 
n iiuis, conzállz 

vida por di E'lunidiio de C 

pende al p 
ucl:orJua 

 
 
 
 
 




